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ASUNTO: ANALISIS DE LAS OBJECIONES FORMULADAS POR LA
CAMARA DE IBIZA SOBRE LAS VALORACIONES DEL PATRIMONIO DE
LA CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION DE
MALLORCA, IBIZA Y FORMENTERA.

0.1.- Con relacién al informe de tasacién del inmueble de la calle Estudio
General, n° 7 de Palma, de 11 de octubre de 20086, (expte.597/06), se informa
a las cuestiones:

a) y b) El valor total de la tasacién corresponde a la suma del valor del suelo
que depende del valor mercado, mas el valor de la construccién que se
calcula a partir del valor de reposncnén (que es valor de mercado de la

construcmén en el momento) Se Se empleé este cnter:o For reposicion | \ya que
del tratado. es mas

En la comparacién con ofros edificios tan desiguales en tlpOlOgla '
antigliedad, como de rehabilitacién é conservacién de su entomo, el precio
de mercado estéa sujeto a mdltiples variables.

No tenia conocimiento de la existencia de un\(acuerdo He la Comisién Para
la Liquidacién del Patrimonio que imponia el criterio de precio de mercado.

El devengo en concepto de depreciacion fisica y funcional Qquiere recoger
que bajo el prisma de valor de reposicién, hay una diferencia entre un
edificio rehabilitado como nuevo y un edificio todo nuevo. El precio a pagar
por cada uno serd distinto aunque ambos edificios parezcan idénticos.

En los edificios de Ibiza y Formentera por existir una pauta de tipologia,

antigledad y estado de conservacion idéntica con los edificios colindantes,
es mas exacto el precio de mercado extraido de los valores comparativos.

Por lo tanto, no es necesario introducir medidas compensatorias por
depreciacion fisica y funcional.

¢) El precio de una nueva construccion de un mismo proyecto puede ser (y lo
lo es normalmente) més econémica que la rehabilitacién del mismo, aunque se
actue sobre menos capitulos constructivos.



